
ACTA #8 DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL CENTRO

Fecha: 26 enero 2023

Hora: 11:30 - 12:28h

Lugar: Sala de Juntas de la ETSIIT

Asistentes:
- García Miranda, Jesús
- García Teodoro, Pedro
- Martínez Baena, Javier
- Muñoz Rivas, Pilar
- Ramos Muñoz, Juan José
- Ureña Almagro, Carlos
- Valenzuela Valdés, Juan Francisco

Excusa su ausencia el profesor Antonio García Ríos

Orden del día:
1. Aprobación de actas de sesiones anteriores (17 noviembre, 30 noviembre)
2. Informe de Dirección
3. Informe de gestión
4. Ruegos y preguntas

Asuntos/Acuerdos tratados:

1. Aprobación de actas de sesiones anteriores (17 noviembre, 30 noviembre)
Están pendientes de aprobar las actas de las sesiones  de 17 y 30 de noviembre.  Se
aprueban por asentimiento de los presentes.

2. Informe de dirección.
Se ha recibido una propuesta del Vicerrectorado de Calidad para solicitar la acreditación
del  Centro.  Junto  a  nuestra  Escuela,  se  le  ha  propuesto  a  la  Facultad  de  Ciencias
Económicas y Empresariales y a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos,
Canales y Puertos.
En un principio, para optar a esa acreditación se requería haber realizado dos informes
de gestión. Ahora es solo una recomendación.
Si lo piden a estos tres Centros es porque consideran que son los mejor preparados.
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En caso de aceptar, tendría que venir una empresa externa para evaluarnos.

En otro orden de cosas, se está hablando con el Vicerrectorado de Docencia para el POD
del  próximo  curso.  La  asignatura  “Ingeniería,  Empresa  y  Sociedad”  del  Grado  en
Ingeniería Informática tendrá a partir del próximo curso 4’5 créditos de grupo amplio y
1’5 créditos de grupo reducido. Cada grupo se divide en dos grupos reducidos.
En relación a otras peticiones de aumento de grupos reducidos, el Vicerrectorado de
Docencia nos pide que la Comisión de Calidad del Centro analice las causas por las que
el  número de estudiantes es elevado.

3. Informe de gestión
Una  vez  que  se  han  elaborado  los  informes  de  seguimiento  de  los  Títulos  se  ha
concluido el Informe de gestión, que deberá ser aprobado en Junta de Cetro.
Se presenta dicho informe y se acuerda llevarlo a la próxima Junta de Centro.

4. Ruegos y preguntas
No hay

VºBº del Director El Secretario

D. Pedro García Teodoro  D. Jesús García Miranda
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